


President: Frida Mendez Juarez
Moderator: Ian Zolá García Olivares
Official Assistant: Polet Alvarado Jiménez

Introducción al comité

La Organización Marítima (OMI), surgió en el año de 1948 bajo el nombre de

Organización Consultiva Marítima Internacional, fundada por los países Ginebra y

Suiza, sin embargo, entró en funcionamiento hasta el año de 1958. Posteriormente en el

año de 1982 se cambió su nombre al que conocemos hoy en día, siendo la Organización

Marítima Internacional. Actualmente cuenta con 174 miembros y 3 miembros

asociados.

La OMI promueve la colaboración e innovación; tiene como función aumentar y

mejorar la seguridad del transporte marítimo, eludir (prevenir) la contaminación

marina por los buques y fomentar la cooperación entre varios estados por un mismo

objetivo. Al estar encargada de todos los ámbitos del transporte marítimo, se asegura de

que este sector sea ecológico, seguro, eficiente y protegido. (Organización Marítima

Internacional [OMI] s.f.)

Introducción al tema

Los buques comerciales son un tipo de transporte marino utilizado para trasladar

mercancía, bienes y diferentes productos de un puerto a otro, un problema actual que

involucra a los buques comerciales es la piratería marítima (Expansión, s.f.). Se

considera piratería marítima cualquier acción voluntaria en relación a actos ilegales de



parte de pasajeros o tripulación de un buque o aeronave privados, para afectar a quienes

o a lo que contenga, al utilizarlos sabiendo de su relación a la piratería también se

considera piratería. (Naciones Unidas [ONU] s.f.)

Podemos notar que en los últimos años los piratas no solo roban grandes

cantidades de recursos económicos y materia prima, sino que también han llegado a

saquear buques que transportan una gran cantidad de petróleo, así como también

buques que transportan material de construcción, motores, productos audiovisuales,

programas, literatura, videojuegos, productos bajo marcas sin registrar, equipo de

comunicación y navegación para posteriormente ponerlos en venta en el mercado

negro.

En muchos de los casos, se utiliza la violencia con armas contra los pasajeros de

los buques, además de ser una ventaja para los perpetradores para operar en las zonas

afectadas. El desarrollo económico se ve afectado debido al saqueo y robo de

mercancía, ya que muchos productos son transportados de un país a otro por medio de

buques y al no recibir el cargamento y/o mercancía no se obtiene ninguna ganancia

pues al contrario lo que se obtiene son pérdidas económicas debido a la pérdida y robo

de mercancía.

Esta situación afecta a los pasajeros y a la economía global, ya sea indirecta o

directamente, la economía de los países dependen de este comercio y al no poder

transportar y entregar esas mercancías, llega a presentarse un desabasto de productos

que pueden ser necesarios para el día a día. Esto más que nada se considera un

problema debido a que afecta a los ingresos de países cuyas actividades económicas se



basan en el comercio por mar, otro factor que lo hace un problema es que puede afectar

o acabar con la vida de la tripulación del buque.

Los países a los que más afecta la piratería son los que están en el sudeste de

Asia, dónde los ataques son más numerosos. América y África, dónde son más

violentos. Pero hablando específicamente de países, los que más lo sufren son Singapur,

Perú, Indonesia, Filipinas y Nigeria. En lo que a zonas se refiere, las de mayor riesgo

son el Golfo de Guinea, el Estrecho de Malaca y el Mar de China Meridional. Esto le

genera pérdidas multimillonarias para las empresas navieras y propietarias de carga;

también afecta a la seguridad de las rutas y aumenta el costo de seguros y otros

factores. En las exportaciones los que más sufren son el sector pesquero y petrolero, ya

que pierden alrededor de 15% de sus ganancias. El costo de hacer importaciones se

elevó un 10%, especialmente las que pasan por rutas de riesgo. Muchos países han visto

su PIB reducido un 16% por este problema.

Según la Actualidad Marítima y Portuaria (2023), durante el primer trimestre de

2023, fueron cometidos 27 actos de piratería contra los buques, este número es el más

bajo desde 1993, principalmente en el golfo de Guinea, dónde se encuentran 17 de los

países con más saqueos en sus buques de comercio, esto supone un riesgo para la salud

y economía de la población.

Antecedentes Históricos

Se estima que la pirateria marítima es igual de antigua que las primeras

navegaciones, este problema se empezó a presentar en la edad media (siglos V-XV) en



territorio de los Emiratos Árabes Unidos, específicamente con los vikingos en el siglo

XI, pero se hizo una amenaza a principios de la década de los 80 (Un Profesor, 2018,

7 de agosto), sin embargo, los primeros robos a buques de los que se tiene conciencia

se originan en la Grecia clásica. Durante la Edad Media los vikingos aparecieron en

las costas de Europa Occidental para saquear buques, ganar fama y prestigio. Después

de los vikingos, destacaron los dalmatas que se dedicaban a saquear los buques en el

Mediterraneo, posterior a ellos, los piratas argelinos siguieron con estas prácticas en la

misma locación y en el Atlántico norte.

La piratería incrementó en el continente americano después de su

descubrimiento, se extendió por el Mar Caribe, Golfo de México y por las costas del

Pacífico. Después de un siglo de este descubrimiento, la economía de España

comenzó a incrementar de manera acelerada; los buques comerciales españoles que

estaban llenos de riquezas eran atacados por piratas originarios de Holanda, Francia e

Inglaterra. Estos países tenían como objetivo detener el crecimiento de España.

Durante el siglo XVII, en las costas americanas se encontraba la venta de

esclavos y bandidos que se dedicaban a la piratería. Los piratas seguían saqueando

buques y su principal objetivo eran los buques españoles como en el pasado, que

estaban repletos de riquezas originarias de América con destino a la península.

Mientras tanto en el continente Asiático estos actos incrementaron; en el sureste de

china los piratas chinos y japoneses invadieron la isla de Borneo para ser usada como

base de operaciones. Desde ahí la piratería se calmó hasta que en los últimos años del

siglo XIX la piratería solo se daba en el Golfo de Guinea, sur de Asia y costa este de



África. Después en el siglo XX la piratería destacó en las costas de Indonesia, Malasia

y Somalia.

15 de mayo de 2008: Resolución 1814. En esta resolución se reitera que se

promueve una solución general para la situación en Somalia por medio de la Carta

Federal de Transición que destaca la necesidad de contar con instituciones

representativas de base amplia, además de recalcar su apoyo a las medidas que tomen

las instituciones federales de transición de Somalia para alcanzar sus objetivos.

(Consejo de Seguridad, 2008, Resolución 1814 párr. 4)

2 de junio de 2008: Resolución 1816. El consejo de seguridad expresó su

preocupación por la situación de Somalia que en los informes da a conocer pruebas de

subsistencia de la pirateria y robo a mano a marca a los buques. Además se reconoce la

poca capacidad del Gobierno Federal de Transición (GFT), de asegurar las rutas

marítimas de los piratas frente a las costas de Somalia o aguas de su territorio.

Teniendo en cuenta la carta escrita el 9 de noviembre de 2007 del Secretario

General al Presidente del Consejo de Seguridad, que indica que el Gobierno Federal de

Transición de Somalia necesita atención internacional para darle una solución a la

problemática. De igual manera en la carta del 27 de febrero del 2008 el Representante

Permanente de la República de Somalí le indica al Presidente del Consejo de Seguridad

en la que se transmitía el consentimiento del Gobierno Federal de Transición al Consejo

de seguridad para que se les brinde asistencia con el fin de mejorar la seguridad las

aguas frente a la costa de Somalia internacionales y territoriales, para contar con un



transporte y navegación marítima segura. (Consejo de Seguridad, 2008, Resolución

1816 párr. 9-11)

La virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, se alienta a los

estados con buques hechos para conflictos bélicos o aeronaves que operen en altamar

frente a la costa de Somalia a que sigan atentos a estos actos y que coordinen sus

esfuerzos para mejorar la seguridad en las costas, además de alentarlos a intercambiar

información y prestar ayuda a los buques que se encuentren en esta situación crítica y

asegurarse de que los buques que estén autorizados a enarbolar su pabellón reciban

orientaciones y capacitaciones adecuadas para las técnicas de evasión y defensa, para

que eviten la zona. (Consejo de Seguridad, 2008, Resolución 1816 párr. 17-19)

Relevancia Actual

En la actualidad el comercio marítimo es uno de los grandes sectores marítimos

ya que facilitan casi el ochenta por ciento del comercio mundial, todos los años más de

50,000 buques transportan un total de 10 millones de toneladas de cargamentos vitales

y necesarios como combustible, materias primas y bienes de consumo. (Magic Port,

2023, 26 de marzo)

A nivel mundial los robos hacia buques ha logrado impactar de gran manera, ya

que en todo el mundo ha costado alrededor de 16 millones de dólares estadounidenses

anuales, por robos, retrasos, costos adicionales, protección extra, entre otros.

Hoy en día el comercio marítimo es motor clave para el crecimiento de la



economía ya que gracias a este se ha podido transportar todo tipo de mercancía de entre

países, de manera más eficiente, rápida y accesible, conectando y beneficiando a más de

160 países, otro beneficio son los varios tratados de comercio entre distintas naciones

que se benefician de él, es por eso que es sumamente importante implementar medidas

preventivas para aumentar la seguridad de los buques.

Si bien, según Industrias Pesqueras (2023, 16 de enero), en los últimos años se

ha registrado un descenso de piratería marítima gracias a las medidas que se han

implementado en colaboración de OMI con los países que forman parte de ese comité.

Orús A. (2020, 1 de diciembre)

Aún así hay lugares que presentan un mayor índice de piratería y robos,

principalmente en el Golfo de Guinea, pero también en las aguas del Cuerno de África,



el Sudeste Asiático, América del Sur y el Caribe.

Statista (2023, 9 de marzo)

Una de las consecuencias después de que se cometan los robos es que se pierde

mercancía y por lo tanto dinero el cual puede llegar a afectar la economía de algunos

países. Comercialmente puede afectar diversos comercios que pueden llegar a ser lo

suficientemente importantes para afectar la relación entre países.

Normalmente no se presentan casos de piratería marítima al día, sino que en

promedio hay un crimen cada 3 días, de los cuales la mayoría son resueltos. Los países

con mayor exposición a un ataque son los que se encuentran en las zonas de riesgo

como el Golfo de Guinea, el Cuerno de África, el Sudeste Asiático, América del Sur y

el Caribe. Según la Comisión Europea (2012, 12 de octubre), gracias a la SAMANCTA



los buques europeos cuentan con una tripulación capacitada, equipo de seguridad,

equipamiento especializado y monitoreo de los buques.

La OTAN ha ayudado a patrullar países con más problemas, en colaboración

con la UNWFP, para evitar robos y otras operaciones (Armada Defensa Española,

2010). La IMB creó un programa gratuito que está disponible las 24 horas para reportar

y tratar problemas de piratería. OMI ha implementado nuevas reglas a través del MSC,

con ayuda de FAL y de LEG, entre muchas otras cosas. Las medidas que se están

implementando para evitar la continuación de piratería marítima están mostrando

resultados muy satisfactorios, por ejemplo: la disminución de secuestros y asesinatos en

el mar. Sin embargo, aún hay países que sufren mucho económicamente como resultado

de la piratería.

Acciones Internacionales

Hay múltiples organizaciones aisladas de la ONU que también han apoyado a

solucionar el problema de la piratería marítima, como la Unión Europea o la ReCAAP,

algunas de las soluciones que han implementado son el convenio SOLAS (Convenio

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar), que según la

Organización Marítima Internacional (OMI, s.f.), fue implementado por primera vez en

1914 por lo qué pasó con el Titanic, fue actualizada en 1929, en 1948, en 1960 y la

última y actual en 1974. Este convenio es considerado como el más importante de los

tratados a nivel mundial de la seguridad de los buques de comercio, su objetivo es

“Establecer normas mínimas relativas a la construcción, el equipo y la utilización de los



buques, compatibles con su seguridad. Los Estados de abanderamiento son

responsables de asegurar que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las

disposiciones del Convenio…” (Organización Marítima Internacional [OMI] s.f.).

La otra principal medida implementada es el Código PBIP (Código

Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias), según

la Empresa Portuaria Internacional (EPN, s.f) este surgió el 12 de diciembre de 2002 en

la conferencia de el convenio SOLAS, como respuesta a los ataques de grupos bélicos

sucedidos en Estados Unidos el 11 de septiembre en 2001.

Entre sus dos secciones hay 4 puntos principales: establecer cooperación

internacional, definir funciones y responsabilidades de cada país relacionado, garantizar

intercambio eficaz de información y por último hacer evaluaciones de la protección

marítima. Este tiene 3 niveles de protección diferentes, el primero es el normal, en el

cual la seguridad es mínima; el segundo es reforzado, en este se deben tener medidas de

protección adicionales por cierto tiempo; el tercero y más fuerte es el excepcional, este

tiene medidas más seguras.

Aparte de esas acciones hay 3 organizaciones que se consideran clave contra la

piratería marítima, la primera es la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico

Norte) con múltiples operaciones antipiratería, según la Armada Defensa Española

(2010), estas surgieron en base a la petición de Ban Ki-Moon, ya que los barcos con

ayuda no podían llegar a Somalía. Su primera operación fue "ALLIED PROVIDER” en

2008, cuyo objetivo fue que los barcos de la WFP (Programa de comida mundial de la

ONU) tuvieran protección para que los recursos llegaran a Somalia. Su segunda



operación fue “ALLIED PROTECTOR” fue en 2009, como continuación de la

operación anterior, sus objetivos fueron proteger los barcos de la ONU y colaborar con

otras organizaciones para proteger sus barcos y luchar contra la piratería. Su siguiente

operación fue la operación OCEAN SHIELD, esta fue una alianza que se enfoca

principalmente en luchar contra la piratería, dejando de lado el objetivo de la ayuda

humanitaria, pero este ayuda a países menos avanzados en la seguridad para poder

enfrentar a la piratería. Esta alianza tuvo múltiples operaciones y hoy en día sigue en

funcionamiento.

Otra organización importante para la piratería es la IMB (Oficina Marítima

Internacional) la cual forma parte de la ICC (Servicios Contra Delitos Comerciales).

Esta organización creó el IMB PRC (Centro de Reportes de Piratería) en 1992, este es

un servicio y agencia independiente y no gubernamental completamente gratuito

activado las 24 horas del día, este sirve para que cualquier persona de un buque pueda

reportar cualquier tipo de piratería, robo armado, polizones o algún otro accidente.

Funcionan como un punto de contacto para que si algún buque está sufriendo un

crimen, toda la información que reciben es enviada directamente a las autoridades

locales competentes, también se manda a un centro en el que todo es monitorizado.

Usando esa información PRC se encarga de identificar cualquier patrón en la piratería.

(Commercial Crime Services [ICC], s.f.)

La organización que más ha ayudado a enfrentar la piratería con muchas

medidas es la OMI, por ejemplo, tuvo un rol importante al crearse el código PBIP;

también mejoraron la gestión dé para el transporte marítimo; implementaron defensa



armada en los buques, permitiendo que sea legal por el PPPA; añadieron más

ciberseguridad a los sistemas que gestionan los puertos; trabajaron con el Consejo de

Seguridad de la ONU, el Comité contra Terrorismo y el Equipo Especial para la Lucha

contra el Terrorismo para luchar contra ataques bélicos contra buques; implementaron

los instrumentos SUA en 1988 y lo actualizaron en 2005, son un marco jurídico

internacional que se asegura que todas las medidas se cumplan; están en constante

lucha contra los polizones en los buques; en colaboración con el Comité de Seguridad

Maritima (MSC) y el Comité de Facilitación (FAL) trabajan desde 1997 para prevenir

el transporte de sustancias ilícitas en buques con múltiples resoluciones a lo largo de los

años.

OMI también trabaja por separado con organizaciones como la Organización

Mundial de las Aduanas (OMA) y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y

el Delito (ONUDD); con ayuda de la División de Seguridad Marítima (MSD) y la

MSC, hicieron actividades de creación de capacidad para mejorar la protección

marítima a nivel mundial; en 2009 realizaron la Reunión de Djibouti, con la función de

mejorar la seguridad en el Océano Índico Occidental y el Golfo de Adén; crearon el

Código de Conducta de Yaoundé para añadir seguridad en el Golfo de Guinea.

(Organización Marítima Internacional [OMI], s.f.)

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) creó un

protocolo para los crímenes marítimos en general, incluyendo la piratería marítima, este

se nombró “Delincuencia Marítima: Manual para los Profesionales de la Justicia

Penal”, en este se indica que ONUDD apoyará a cualquier estado miembro que necesite



enfrentarse a piratería y otros crímenes marítimos. Indica que se considera un delito si

se hace el delito principal, es decir quien lo comete, también si hacen participación

voluntaria y utilización; el de menor gravedad es la facilitación, pero aún se considera

un crimen. También dice que se deberá considerar en el código penal de cada país que

se hará en caso de piratería marítima. Existen múltiples casos en el que se modifica el

código penal de cada país tras pasar por casos de piratería, unos ejemplos son en Kenia,

Australia y Canadá. (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

[ONUDD], 2020)

A lo largo del mundo hay organizaciones independientes de la ONU que también

han implementado medidas para evitar la piratería marítima, múltiples gobiernos tienen

su propia organización, en México, tienen la Autoridad Marítima Nacional; en Estados

Unidos tienen varias, como la Oficina Nacional de Integración de Inteligencia Marítima

(NMIO), la Administración Nacional Oceanográfica y Atmosférica (NOAA), entre

otros; en Japón tienen las Fuerzas de Autodefensa de Japón (JSDF); en Italia el

Ministerio de Defensa de Italia; en Reino Unido la Marina Real. En la mayoría de los

países también cuentan con su propia organización.

Aparte de las organizaciones del gobierno de cada país, hay otras aparte que

operan principalmente a nivel mundial, también independientes de la ONU, como la

IMB, la ReCAAP, Oceans Beyond Piracy, la Célula de Coordinación Contra la Piratería

y Seguridad Marítima (CP MSCC), la Guardia Costera Internacional, la Asociación de

Seguridad para la Industria Marítima, entre muchos otros.

Acciones de la ONU



La ONU ha creado un grupo de coordinación, que en cooperación con múltiples

empresas de protección privada, van a ofrecer servicios de protección a los barcos que

navegan en aguas de alto riesgo, se han tomado 5 principales medidas para los buques

de carga y transporte, estos son elementos disuasorios, es decir despegar más vigías en

cubierta, tener las luces mínimas por la noche y tener mangueras de presión a la mano

para ser utilizadas en el momento que sea preciso y necesario; respuesta naval

internacional.

Hoy en día gracias a los más de 30 barcos patrullando en las zonas más

afectadas de la piratería marina, como el golfo de Adén, se ha logrado detener múltiples

intentos de piratería. Algunos países han acordado que los juicios de los piratas se

llevarán a cabo como dicta la ley y serán sentenciados respecto a sus delitos, ya que en

un pasado los piratas eran arrestados por un lapso de tiempo muy corto y después eran

puestos en libertad, esto en consecuencia de que se acumularon muchos casos y nunca

se llevó a cabo una investigación certera de cada uno de ellos. En la vigilancia se puede

utilizar alumbrado que sea de utilidad, patrullajes en embarcaciones, dispositivos

automáticos de detección de intrusos y equipo de vigilancia.

Existe un código internacional para la protección de buques, las instalaciones

portuarias, aprobado por la organización marítima internacional, el cual se divide en

dos secciones, la parte A que contiene las prescripciones obligatorias y la parte B que

contiene las prescripciones que no son obligatorias, este código sirve para establecer un

marco internacional y la cooperación entre gobiernos contratantes, organismos

gubernamentales y los sectores navieros, con el objetivo de percibir, evaluar las



amenazas para la protección marítima y tomar medidas preventivas.

Algunas de las soluciones que se han implementado son:

● Mantener vigilancia panorámica desde una posición elevada.

● Respecto a la vigilancia nocturna, hacer uso de ópticas imágenes térmicas y

equipo de visión nocturna.

● Cuando la velocidad no sea suficiente, considerar el uso de una maniobra de

retirada, así como tener maniobras de evasión manteniendo la mejor velocidad posible.

● De ser necesario, se deberá hacer sonar la alarma y reaccionar de acuerdo a las

instrucciones dadas en los simulacros de pirateria.

● Se deben utilizar alarmas diferentes para cada situación y la tripulación debe

actuar de manera rápida y desplazarse a una posición segura.

● También se han implementado diferentes tipos de barreras como alambres de

púas, monitores de agua pulverizada y espuma, protección de puente mejorada, puntos

de reunión seguros, ciudadelas y circuito cerrado de televisión.
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¿Posibles soluciones?

Se ha hablado acerca de futuras acciones para prevenir la pirateria marítima y

una de las acciones propuestas es crear más centros de vigilancia costera y abrir centros

de antipiratería regional. A pesar de no ser soluciones obligatorias, dependerá del

Estado si se llevan a cabo estas posturas, como la protección armada, sin embargo, esta

no es una solución que pueda reemplazar a las que ya son oficialmente reconocidas.

Algo importante para la protección marítima es la ciberseguridad de los buques

y las rutas, para asegurar e implementar nuevas soluciones, el Comité de facilitación y

el Comité de seguridad marítima trabajan en conjunto para crear directrices de

aplicación voluntaria de las prácticas cibernéticas adecuadas para mejorar y proteger la

seguridad y la resistencia de los sistemas cibernéticos, además de contener

recomendaciones para gestionar los riesgos cibernéticos y proteger el transporte de

amenazas actuales y nuevas.

Respecto a el contexto legal, La Convención de Naciones Unidas sobre el

Derecho del Mar (UNCLOS), en los presentes artículos del 100 al 107 se solicita tratar

el delito de piratería, contando que los estados miembros usen medidas para proteger la

navegación, también se le pide a los estados con fuerzas armadas la utilización de todos

los medios disponibles para erradicar la piratería en alta mar. Se ha aprobado el proceso

de detención y juicios a piratas, así como el cumplimiento de la condena impuesta por



un tribunal legítimo, sin embargo, para poder llevar a cabo este acto de justicia, se debe

contar con la existencia de pruebas, como armas incautadas, tomas de video y testigos.

Puntos a tratar

1. Contexto

1. ¿Qué es el robo marítimo?

2. Robo de buques comerciales

3. Consecuencias del robo marítimo

a. Comercialmente

i. Pérdida de mercancía

b. Internacionalmente



i. Tratados

c. Nacionalmente

i. Exportaciones

ii. Importaciones

d. Económicamente

i. Mercados globales

4. ¿Cuáles son los países más expuestos a la piratería marítima?

5. Protocolos y estrategias que ya están en práctica

2. Desarrollo

1. Creación de nuevas medidas de seguridad

a. Control del problema

b. Protección de los buques

c. Fortalecimiento de las instituciones

i. Nacionales

ii. Transnacionales

2. Planificación que ayudan a la prevención de piratería marítima

a. Internacionalmente

b. Nacionalmente

3. Estrategias internacionales

a. ¿Es necesaria la creación de nuevas rutas comerciales?

b. Mejoramiento de las rutas actuales



4. ¿Cómo lograr una mayor protección para las transportaciones

marítimas?
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